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            Estimados amigos, 

 Aprovechamos para recordaros que durante el tercer trimestre del año 2006 (julio a septiembre), tenéis la posibilidad de efectuar la liquidación trimestral del presupuesto correspondiente al SEGUNDO TRIMESTRE del año, para todos aquellos colegios que hubieseis optado por la confección del mismo durante el último trimestre del ejercicio 2005. 


Para los que no hayáis confeccionado el presupuesto, entre los meses de julio a septiembre, podéis enviarnos una copia de la contabilidad o los balances de sumas y saldos, que incluyan saldo de apertura, movimientos mensuales y saldo del período (en el caso de que no llevéis la contabilidad con el programa de Altai) del 1 de enero al 30 de junio, para realizar una revisión del semestre. 
Así mismo, queremos recordar a las Fundaciones, tanto civiles como canónicas, la obligación de efectuar la liquidación del presupuesto y el depósito de las cuentas anuales del ejercicio 2005, ante el organismo correspondiente, Protectorado de Fundaciones (para las Fundaciones Civiles) y Arzobispado de Valencia (para las Fundaciones Canónicas), con anterioridad al 30 de junio de 2006. Como novedad y siguiendo las directrices marcadas por el Arzobispado de Valencia, tanto las Fundaciones civiles como canónicas, tienen obligación a partir del año 2005 de efectuar dicha presentación de cuentas al Arzobispado, a través de la Fundación San Vicente Mártir. La memoria económica confeccionada para ambos tipos de Fundaciones, se presentará a su vez, ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de acuerdo con lo regulado en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, y del RD 1270/2003, de 10 de octubre, en el plazo de siete meses desde la fecha de cierre del ejercicio, es decir, hasta el 30 de julio de 2006. Dicha presentación, se puede realizar conjuntamente con la presentación del Impuesto sobre Sociedades, hasta el 25 de julio de 2006.
A su vez, el plazo para la presentación de la declaración trimestral por IVA correspondiente al SEGUNDO TRIMESTRE de 2006, mediante el modelo 300, finaliza el próximo 20 de julio, jueves, en plazo voluntario.

Si no se han realizado durante el trimestre actividades sujetas a IVA, habrá que presentar el modelo 300 a cero o sin actividad. Si se prevé que no se van a realizar actividades sujetas a IVA durante el ejercicio 2006 por la persona jurídica (parroquia, colegio, y todas las actividades que utilicen el mismo NIF), habrá que presentar la Declaración Censal informando a hacienda de la no sujeción al IVA mediante el modelo 036 en su caso.

Como máximo en dicha fecha, es obligatorio presentar también el modelo 110 de retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como el modelo 115 de retenciones por locales arrendados.

Os recordamos que la venta de libros, agendas, uniformes y material escolar, así como los arrendamientos son actividades sujetas a IVA., y que dicha liquidación podéis obtenerla a través del servicio que presta el departamento económico financiero, por lo que debéis comunicárnoslo por escrito, si deseáis que os calculemos la liquidación correspondiente al SEGUNDO TRIMESTRE, en el caso que hayáis tenido ingresos de esta naturaleza, o que realicemos la presentación a cero en su caso antes del próximo 12 de julio.

Para cualquier consulta al respecto, quedamos a vuestra disposición.
Un saludo.
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